
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

EXPEDIENTE: 110013103008 2018 00 504 00 
 

 En atención a lo informado por la apoderada del extremo demandante referente 
al incumplimiento del acuerdo conciliatorio por parte del extremo ejecutado y en aras 
de continuar con el trámite procesal pertinente se fija fecha para la realización de la 
audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P. el día 16 del mes de marzo del año 
2021 a las 09:00 am, la cual ha de realizarse a través de la plataforma Office 365 
Microsoft TEAMS, por lo que en fecha anterior a la diligencia se les compartirá el link 
de ingreso a la audiencia.  

 
En tal orden de ideas, se requiere a los abogados intervinientes en este asunto, 

para que en el término de los 30 días siguientes contados a partir de la notificación por 
estado de esta providencia, si aún no lo hubieren hecho, procedan a informar sus 
correos electrónicos y los de sus representados con el fin de garantizar la participación 
en las audiencia virtual que ha de realizarse en este proceso. 

Así mismo, se advierte que todos los sujetos que deban intervenir en la audiencia 
deberán conectarse al link suministrado con por lo menos 30 minutos de anticipación a 
la hora señalada con el fin de realizar las pruebas técnicas pertinentes; además, 
durante el desarrollo de la audiencia deberán exhibir la documentación de identificación 
personal y profesional en formato original y seguidamente remitir a través del correo 
institucional una copia de dichos documentos para que obren en el plenario.  

 
De igual forma, será deber de cada apoderado comunicar a su poderdante, 

testigos y peritos el día y la hora en que se realizará la audiencia programada en este 
asunto y el objeto de la misma. También instruirlos sobre sus deberes, formalidades de 
la diligencia y el deber de exhibir su documento de identificación en formato original. 

 
Se advierte a los apoderados intervinientes que en aras de implementar en 

debida forma la justicia digital, será de su responsabilidad dotarse y garantizar a sus 
representados, testigos y peritos el acceso a los medios tecnológicos suficientes con el 
fin de comparecer virtualmente a la audiencia.  

  
Téngase en cuenta que, de resultar necesario, los intervinientes en la audiencia 

deberán acudir a las alcaldías, a las personerías municipales y demás entidades 
públicas habilitadas por la Constitución y la Ley, entre ellas los consultorios jurídicos, 
para brindar apoyo técnico y tecnológico en la realización de las diligencias judiciales 
en las que los sujetos procesales deban presentarse. 

 
Notifíquese, 

  
    
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
(2) 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.   10 DE NOVIEMBRE DE 2020__ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ___119__ de esta misma fecha 

La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DP 

 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

EXPEDIENTE: 110013103008 2018 00 504 00 
 

 Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, que la dirección de 

correo electrónico usada por la apoderada del extremo demandante es 

abogado2@pinillosmedinaabogados.com y que el abogado Edwin Julián Mora Matías 

es autorizado de la apoderada Luisa Fernanda Pinillos, reconocida en este asunto, para 

enviar y recibir mensajes en dicho buzón electrónico. 

 
Notifíquese, 

  
    
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
(2) 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.   10 DE NOVIEMBRE DE 2020__ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ___119__ de esta misma fecha 

La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DP 

 

 

mailto:abogado2@pinillosmedinaabogados.com


 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 11001310300802019-043300 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante en la que 

peticiona la corrección del Despacho Comisorio obrante a folio 12 del cuaderno 

2, secretaría proceda de conformidad incluyendo los datos señalados por el 

peticionario. 

De otro lado, agréguese a autos la comunicación proveniente del Banco 

de Occidente en la que informa que tomó nota del embargo decretado. 

 

Notifíquese,  

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._10 de noviembre de 2020____ 

Notificado por anotación __119___de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

DP 

 

 

 

 



 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 11001310300802019-059900 

 

Vista la solicitud elevada por el extremo demandante con la cual pretende 

que se emplace a la demandada Lisete Liliana López Barragán en razón a que, 

a pesar de haberla notificado por correo electrónico, la ejecutada no concurrió a 

ejercer defensa alguna, se advierte que no hay lugar a acceder a tal pedimento, 

toda vez que la notificación electrónica aludida no cumplió con todos los 

requisitos previsto en el Decreto 806 de 2020. Lo anterior en razón a que 

únicamente fue remitido al buzón electrónico de la ejecutada el mandamiento de 

pago sin el traslado de la demanda, documentales estas necesarias para 

garantizar el derecho de defensa de la accionada; además, tampoco se le indicó 

la dirección electrónica de esta sede judicial indicándole que allí podía remitir el 

escrito de su defensa. 

En virtud de lo anterior, se ordena al extremo demandante que proceda a 

notificar a la demanda conforme a las directrices del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020.  

 

Notifíquese,  

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

(2) 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._10 de noviembre de 2020____ 

Notificado por anotación __119___de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

DP 

 

 



 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 11001310300802019-059900 

 

Vista la documental aportada por Pablo Antonio Escobar Duitama en la 

cual informa que hizo oposición al secuestro ordenado dentro del presente 

asunto, ha de señalársele al memorialista que todo lo relacionado con dicha 

oposición deberá ser remitido por el Juzgado Municipal que tramitó el Despacho 

Comisorio respectivo.  

 

En todo caso, por Secretaría ofíciese al Juzgado 46 Civil Municipal de 

Bogotá para que informe sobre las resulta de la comisión radicada bajo el 

número 2020-005. 

 

Notifíquese,  

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

(2) 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._10 de noviembre de 2020____ 

Notificado por anotación __119___de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

DP 

 

 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00242 
 
Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 90 del Código General del Proceso, para que la demandante, dentro 
del término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, la subsane 
en los siguientes aspectos: 
 

1. Corríjase la parte introductoria de la demanda, pues aquella es la 

transcripción del poder presentado en el presente asunto y no cumple la 

finalidad. 

2. Adecúense las pretensiones de la demanda de modo que estén de 

acuerdo a la literalidad del título ejecutivo base de esta acción y de modo 

que no se incurra en un doble cobro de intereses.  

3. Concomitante con lo anterior, alléguese el histórico de pagos y la forma 
en que se imputaron los mismos respecto a la obligación objeto de cobro 
judicial. 

4. De conformidad con el articulo 5° del Decreto 806 de 2020, ratifíquese por 
el demandante el poder allegado al expediente, remitiendo aquel a través 
de la dirección de correo electrónico del poderdante, inclúyase en este la 
dirección de correo electrónico del apoderado. 

5. De conformidad con el artículo 245 del C.G.P., afírmese bajo la gravedad 
de juramento las razones por las que no aportó el titulo valor base de esta 
acción en físico, así como declare que tiene en su poder dicho documento 
y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se adelanta.  
 

Se advierte al demandante y a su apoderado que conforme al numeral 12° del 
articulo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y lealtad procesal, el 
título valor base de esta acción deberá conservarse bajo su custodia y 
responsabilidad hasta tanto se programe por la secretaria del juzgado la cita para la 
entrega formal del documento y se haga la misma, o hasta tanto el juez exija su 
exhibición, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad patrimonial de que 
trata el articulo 80 del C.G.P. y demás sanciones disciplinarias que contempla el 
C.G.P. 
 

Notifíquese, 
  
 
 
  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__10 de noviembre de 2020 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  __119______ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 
 
DAJ 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00247 
 
Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 90 del Código General del Proceso, para que la demandante, dentro 
del término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, la subsane 
en los siguientes aspectos: 
 

1. De conformidad con el artículo 245 del C.G.P., afírmese bajo la gravedad 
de juramento las razones por las que no aportó el titulo valor base de esta 
acción en físico, así como declare que tiene en su poder dicho documento 
y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se adelanta.  
 

Se advierte al demandante y a su apoderado que conforme al numeral 12° del 
articulo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y lealtad procesal, el 
título valor base de esta acción deberá conservarse bajo su custodia y 
responsabilidad hasta tanto se programe por la secretaria del juzgado la cita para la 
entrega formal del documento y se haga la misma, o hasta tanto el juez exija su 
exhibición, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad patrimonial de que 
trata el articulo 80 del C.G.P. y demás sanciones disciplinarias que contempla el 
C.G.P. 
 

Notifíquese, 
  
 
 
  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__10 de noviembre de 2020 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  __119______ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 
 
DAJ 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00250 

 

Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, para que la demandante, dentro del término 

de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes 

aspectos: 

 

1. De conformidad con el artículo 406 de la aludida obra procesal, alléguese un 

dictamen pericial donde se determine el tipo de división que fuere procedente, 

de ser el caso su partición y el valor de las mejoras pretendidas; asimismo, 

conforme a lo ordenado en los numerales 2° y 10° del artículo 82 ibidem., así 

como al artículo 3° del Decreto 806 de 2020, el dictamen presentado deberá 

indicar la dirección física y de correo electrónico de notificación del perito. Véase 

que para iniciar el proceso divisorio es requisito esencial que sea aportado el 

respectivo dictamen pericial, el cual deberá determinar si es viable la división 

material y las mejoras que se reclaman.  

2. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806, infórmese la forma como 

obtuvo la dirección de correo electrónico de la ejecutada y alléguense las 

evidencias correspondientes 

3. Aclárense las pretensiones de la demanda, de modo que se distingan las 

pretensiones principales y las subsidiarias. Téngase en cuenta que las 

pretensiones así incoadas reclaman la división material y la venta en pública 

subasta de forma simultánea, situación que puede recaer en una indebida 

acumulación de pretensiones, pues una y otra son excluyentes.   

4. De conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, adecúese el poder 

presentado con la demanda, incluyendo en este la dirección de correo 

electrónico del apoderado; téngase en cuenta que, al existir una modificación 

del cuerpo del mandato, el mensaje de datos a través del cual sea remitido el 

poder deberá ser aportado desde cada uno de los correos electrónicos de los 

demandantes, o de sus representantes legales.  

 

Notifíquese, 

  

 

 

  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__10 de noviembre de 2020 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  __119______ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 
 
DAJ 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00252 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias y en particular de la revisión de 

la Factura de Venta No.  allegadas como base de la acción ejecutiva que se 

pretende instaurar, se observa que la misma no reúne en su totalidad los requisitos 

exigidos por los artículos 773 y 774 del  Código de Comercio, modificados por los 

artículos 2° y 3° de la Ley 1231 del año 2008 y Decreto 3327 del 03 de septiembre 

de 2009, para ostentar la calidad de Títulos Valores, pues no cumple con lo atinente 

a la aceptación expresa o tácita de las facturas según lo establecido en los artículos 

4° y 5° del Decreto 3327/2009.   

En efecto, véase que el artículo 7º del decreto 1929 de 2007, en su artículo 7º, 

establece que previo a la expedición de la factura electrónica, debe existir un 

acuerdo expreso donde se manifieste la aceptación de facturas electrónicas, no 

obstante dicha documental no fue allegada al plenario.  

De igual forma, debe tenerse en cuenta que, en el artículo 2.2.2.53.13 Decreto 1349 

de 2016, consagra que se debe obtener el soporte jurídico procesal para el cobro 

coactivo de la obligación contenida en la factura electrónica, donde reconoce al 

emisor o tenedor legítimo de ésta el derecho a solicitar al registro la expedición de 

un título de cobro, el cual de acuerdo al canon normativo en cita:  

“[…]  contendrá la información de las personas que, conforme a la circulación de la 

factura electrónica como título valor, se obligaron al pago de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 785 del Código de Comercio. El registro estará habilitado para expedir 

un único título de cobro a favor del emisor o tenedor legítimo de la factura electrónica 

como título valor inscrito. La expedición del título de cobro impedirá la circulación de 

la factura electrónica como título valor. El título de cobro tendrá un número único e 

irrepetible de identificación. En el título y en el registro se dejará constancia de la 

fecha y hora de su expedición y de su titular. Ante el incumplimiento de la obligación 

de pago por parte del adquirente/pagador, el emisor de la factura electrónica como 

título valor que no la hubiese inscrito en el registro para permitir su circulación, podrá 

inscribirla en el mismo con el objeto de solicitar la expedición de un título de cobro 

que, teniendo el carácter de título ejecutivo, le permita hacer efectivo su derecho 

de acudir a su ejecución ante la jurisdicción a través de las acciones cambiarias 

incorporadas en el título valor electrónico. [...]” Subraya nuestra. 

En ese orden, la visualización de las facturas electrónicas se debe realizar en 

formato XML, que se debe aportar en medio magnético, con la correspondiente 

certificación del operador del registro de facturas electrónicas, allegando la cuenta 

de cobro respectiva, la cual permite evidenciar si la misma fue recibida y aceptada 

de forma expresa o tácita; No obstante, el mismo tampoco fue aportado al plenario.   

Así las cosas, nótese que la factura allegada para el cobro carece de aceptación 

tacita o expresa por parte de quien se denuncia como deudor, además de que no 

cumplen con los requisitos legales estipulados para la factura electrónica, y 

establecidos en el Decreto 2242 de 2015, compilado en el Decreto Único 

Reglamentario 1625 de 2016.  



Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el pretendido mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: DESANOTAR el asunto y dejar constancia de su entrega. 

 

Notifíquese, 

  

 

  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__10 de noviembre de 2020 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  __119______ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 

DAJ 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00254 

 

Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, para que la demandante, dentro del término 

de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes 

aspectos: 

 

1. Alléguese una copia legible de la totalidad de documentos allegados con la 

demanda, en efecto véase que los folios 54 a 64, 70 a 96 de la copia de la 

Escritura publica No. 3008 del 11 de agosto de 2017 resultan ilegibles. 

2. Corríjase en la referencia de la demanda, la cuantía del presente asunto.  

3. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806, infórmese la forma como 
obtuvo la dirección de correo electrónico de la ejecutada y alléguense las 
evidencias correspondientes. 

4. De conformidad con el artículo 245 del C.G.P., afírmese bajo la gravedad de 
juramento las razones por las que no aportó el titulo valor No. 30018449809, así 
como declare que tiene en su poder dicho documento y que no ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se adelanta. Se advierte que de resultar 
pertinente, deberá allegar el respectivo certificado de desmaterialización 
expedido por DECEVAL. 

 
Se advierte al demandante y a su apoderado que conforme al numeral 12° del artículo 78 
del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y lealtad procesal, el título valor base 
de esta acción deberá conservarse bajo su custodia y responsabilidad hasta tanto se 
programe por la secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del documento y se 
haga la misma, o hasta tanto el juez exija su exhibición, so pena de hacerse acreedor de 
la responsabilidad patrimonial de que trata el artículo 80 del C.G.P. y demás sanciones 
disciplinarias que contempla el C.G.P. 

 

Notifíquese, 

  

 

 

  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__10 de noviembre de 2020 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  __119______ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 
 
DAJ 

 



 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 11001310300802019-075900 

 

Revisado el plenario se advierte que a folios 56 a 67 obra la constancia 

de envío del citatorio y del aviso que prevén los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso; sin embargo sabido es que desde el 16 de marzo y hasta 

el 30 de junio de 2020 estuvieron suspendidos los términos judiciales con 

ocasión de la pandemia ocasionada por el covid-19. 

Aunado a lo anterior debe dejarse constancia que en virtud de las 

directrices proferidas por el Consejo Superior de la Judicatura a través de los 

Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-

11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 

PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y 

PCSJA20-11567 el ingreso de los usuarios, empleados y funcionarios judiciales 

se ha visto restringido, permitiéndose únicamente el acceso de usuarios a los 

que se le asigne cita, información esta que era imposible incluir en citatorio 

remitido al demandado. Situación esta que impidió que la parte demandada 

asistiera físicamente a la sede judicial para retirar los respectivos traslados, 

razón por la cual no puede tenérsele por notificado en debida forma. 

 

En consecuencia, con el ánimo de garantizar el derecho al debido proceso 

de las partes y evitar futuras nulidades, se ordena a la parte demandante que 

proceda a notificar al extremo demandado en la forma prevista en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020. Téngase en cuenta además que para que dicha 

notificación pueda surtirse en debida forma, la parte demandante deberá 

acreditar la forma en la que obtuvo la dirección electrónica del demandado. 

 

Notifíquese,  

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._10 de noviembre de 2020____ 

Notificado por anotación __119___de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

DP 

 


